
 

 

 

 

COMITÉ DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

RÉGULES MICHOACÁN. 

 

“2DO INFORME TRIMESTRAL” 

ABRIL-JUNIO 2025 

 

ING. JANITZIO MUJICA MANZO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LIE. SARAÍ ARCEO MANZO 

SÍNDICO MUNICIPAL 

MTRA. KARLA LIZET MENDOZA SUAREZ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

ING. RAÚL RIVAS AYARD 

TESORERO MUNICIPAL 

LIC. LUIS ÁNGEL LUNA 

CONTRALOR MUNICIPAL 

C. ANDREA FARIAS RICO 

DIRECTORA DEL COMITÉ DEL AGUA POTABLE 

C. MANUEL AYARD GARCÍA 

COMISARIO 



 
MUNICIPIO DE COJUMATLAN DE REGULES. 

2do INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO 2025 
INDICE 

Nº NOMBRE DEL DOCUMENTO  
 
 
 
 
 
 
 

T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

O 
 
 
 
 
 

 ACTAS DE SESIONES DE JUNTA DE GOBIERNO  

1 Copia certificadas del acta de la aprobación del 2do Informe Trimestral 2025. 0007 

 INFORMACIÓN CONTABLE  

2 Estado de Actividades 
0001

4 

3 Estado de Situación Financiera 
0001

5 

4 Estado de Variación en la Hacienda Pública 
0001

6 

5 Estado de Cambios en la Situación Financiera 
0001

7 

6 Estado de Flujos de Efectivo 
0001

8 

7 Notas a los Estados Financieros (De Desglose, de Memoria y de Gestión) 
0001

9 

8 Estado Analítico de Activo 
0006

5 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS  

9 
Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en 
clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo 
los ingresos excedentes generados. 

 

0006
7 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE EGRESOS  

10 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivan 

las siguientes clasificaciones: 

a) Administrativa 

b) Económica 

c) Por Objeto del Gasto 

d) Funcional. 

 

0007
8 

 

0008
0 

 

0008
1 

0008
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO POR LA CONAC 

 

11 
Norma por la que se establece la estructura la información del Formato del 

Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegro. 

0008
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12 Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables. 0008
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13 Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. 0008
6 

 

LEY DE DISCIPLINAS FINANCIERAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

14 Estado de Situación Financiera Detallado 0008
8 

15 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 
0009
0 

16 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos 
0009
1 

17 Balance Presupuestario 
0009
2 

18 Estado Analítico de Ingresos Detallado 
0009
3 

19 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, con la 

siguiente integración: 

a. Por Objeto del Gasto. 
 

b. Clasificación Administrativa. 
 

c. Clasificación Funcional. 
 

d. Clasificación de Servicios Personales por Categoría. 
 

 

 

0009
5 

0009
9 

 

0010
0 

 

0010
2 

20 

Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos, mediante la siguiente 

desagregación: 

a. Proyecciones de Ingresos. 
 

b. Proyecciones de Egresos. 
 

c. Resultados de Ingresos. 
 

d. Resultado de Egresos. 
 

 

0010
3 

0010
4 

 

0010
5 

 

0010
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21 Informe sobre Estudios Actuariales 0010
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, SOLICITADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE MICHOACÁN, QUE SE INTEGRA POR: 

 

22 
Conciliaciones bancarias, copias de los estados de cuenta bancarios, así como 
los auxiliares mensuales de las cuentas contables de bancos correspondientes 
al año que se trate. 

0010
8 

23 
Balanza de Comprobación del ejercicio fiscal que corresponda, al último nivel 
de desagregación. 

0012
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 INFORMACIÓN QUE SE INTEGRA EN LOS ANEXOS SIGUIENTES: 
 



 

 

 

 

24 
ANEXO 1. Reporte de la aplicación de la deuda pública adquirida para 
inversiones públicas productivas 

0014
0 

25 
ANEXO 2.  En cuanto a las obras públicas el ejercicio  fiscal invariablemente 
de la modalidad de ejecución. 

0014
1 

26 
ANEXO 3.  En lo que respecta a la información programática, deberá presentar 
la vinculación de objetos. 

0014
4 

27 ANEXO 4.  Informe del avance programático y presupuestario. 
0014
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